
TIRSA NORTI

: Reclámo Estác¡ón de P€aré de Pomahuaca

De ñuestrá consider¿ció¡:

Es grato dirieirnos a ustedj con la finalidad de hacerle llegár nuestro cordiálsaludo y a la ver dtánifestarle que
hemos tomádo conocimiento de su reclamo asentado en el Libro de Reclamos y Slgerencles ale la Estaclón de
Peaje de Pomahuaca, refere¡te a la ubicación y la falta de señalhación en los rompemue es informales
exlstentes a lo largo de la carretera,

Sobre el párticular, le Inforñamos que todos los trabajos de Rehab itación, Mantenimtento y Operáción de la
cárret¿ra que comprende toda la vá desde el pu€rto de paita hásta el puerto de yurimaguas (955 Km apróx.),
vie¡en siendo ejecutados por Concesionaria ttRSA Norte S.4., desde el 12 de Abril de12006, d€ acuerdo coh los
términos y condiciones estabiecidos en el Contrato de Concesión firmado con el Estado peruáno, representado
por el Ministerio de Transpodes y Comunicaciones (MTC).

Con reláción a su reclamo, le reiteramos que estog rompeñuelles artesanal€s no form¿n parte de las obras
que ¡os correspo¡de ejecutarde acuerdo alCont.ato de Concesión antes meñcionado. Oichos rompemuelles
han sido colocados por terceras pe.sonas ajenas a la Concesioñaria, Nuestra obligaciór comc empresa
concesion¿ria e5 notificar a las tercer¿s personas que los h¿n colocado, solicitársu retiroy, en cáso esto último
no se concrete, €oordinár con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en su calidad de titular de Ia
lnf¡aestructura, el retiro de dichos rompemuelles artesanales a través de tas medidas legales que dicha
entidád decida iñterponer. Por tal motivo, hacemos dé su conoci¡nienio qu€ hemos tomado todas y cadá una
de las medidas previstas contractualmente para que dichos rompemuelles sean r€tirados, conforme las
ótrligaciones que tenemos en nuestroContrato de Concesión,

Finálmente, aSradecernos su colaboración y le infoamamos que sielnpre los tomamos en consideración a ñn
de br¡fldales un servicio acorde con sus expectativ¿s, Asimismo, lo invitamos a visitar nuestrá págiñ¡
www,¡lrsanorte.com.Oe en donde enaoñtrárá información sobre la Concesionaria IIRSA Norte y sus beneficios
e informarle qu€ contamos coñ nuestra Centro de Operación de Transito -COT 073 323204, que brinda
etencióñ Jas 24 horas todos los dfas alaño.

Sin otro párticular.

Piur¡, 16 de Abril del2012
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